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fnticuatro de noviembre de dos milCuernavaca, Morelos, a vq
iveintiuno. f i
;i
1ì: i
.i ,

VISTOS para resolver en.pEÉf¡¡fffVn los autos del expediente
';

administrativo número TJA/3a5/51fi2|21, promovido por 
''

 contra*Ðctoå del PRESTDENTE MUNTCTPAL
i;t rl

DE CUERNAVACA, MORELOS v'OtROS; y,
i

.¡, .s

tr .t
-. .!

RESU,1.#INDO:

., ,

bsdhada1.- Previa Prevención su

dos mil veintiuno, se admitió

por auto de doce de maYo de

nda promovida Por 

.s
u

.q¡
\

q¡

$n
\Ì

, CONTTA PRESIDENTE MUNICIPAL DE

CUERNAVACA, MORELOS; DE ADMINISTRACIÓN DEL

AYUNTAMIENTO DE CU MORELOS; SECREÍARIO DEL

AYUNTAMIENTO DE CU MORELOS, de quienes reclama la

nulidad de "La violación Y/o a dar cumPlimiento al acuerdo

noviembre del año 2015..."(sic);

expediente respectivo y registrar

AC/SO/I 9-XI-2 0 1 5/6 9 I de fecha

en consecuencia, se ordenó forntar

. Con las coPias simPles, seen el Libro de Gobierno

\
\ì
!

ordenó emplazar a las autoridades ndadas para que dentro del

término de diez días Produj eran co ción a la demanda instaurada en

su contra, con el apercibimie pectivo.

2.- Por diversos autos de quince de junio de dos mil veintiuno, se

tuvo por presentados a    , en su carácter

de PRESIDENTE MUNICIPAL.DE CUERNAVACA, MORELOS;  

, en su carácter de'SUBSECRETARIA ÐE RECURSOS HUMANOS DEL
,::

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELpS; autoridades demandadas

rción en t!3tno y forma a la demanda

interpuesta en su contra, oponiendo causaþs de improcedencia, PoI

cuanto a las pruebas señaladas se les d¡jo qúç debían ofrecerlas en la

etapa procesal oportuna, sin perjuicio de tomar þn consideración en esta

sentencia las documentales exhibidas; escritos y qn.*ot con los que se

ordenó dar vista al promovente para efecto de que'manifestara lo que su

derecho correspondía.
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3.- Por auto de dos de julio de dos mil veintiuno, se hizo constar

que la parte actora fue omisa a la vista ordenada en relación a la

contestación de demanda por parte de las autoridades demandadas

PRESIDENTE MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS Y

SUBSECRETARIA DE RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, por lo que se le declaró precluído su derecho

para hacer manifestación alguna.

4.- Por auto de veinte de mayo de dos mil veintiuno, se hizo

constar que mediante acuerdo de fecha doce de mayo de la presente

anualidad, se tuvo de manera incorrecta a la autoridad demandada:

SECRF|ARIO DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; por lo

tanto se tiene como autoridades demandadas al PRESIDENTE MUNICIPAL

DE CUERNAVACA, MORELOS, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS Y SUBSECRETARIO DE

RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS, no aSí AI SECRFTARIO DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS.

5.- Mediante auto de veinte de agosto de dos mil veintiúno, se

hizo constar que la pafte actora no amplió su demanda, acorde a la

hipótesis que señala el artículo 41 fracción II de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado de Morelos' no obstante que se le

corrió traslado con el escrito dq contestación de demanda, declarándose

perdido su derecho; en consecuencia, se ordenó abrir el juicio a prueba

por el término de cinco días común para las partes.

6.- Previa ceftificación, por auto de veintisiete de septiembre de

dos mil veintiuno, se hizo constar que las partes en el presente asunto no

ofrecieron medio probatorio alguno dentro del término concedido para tal

efecto, declarándose precluído su derecho p2ra hacerlo, sin perjuicio de

tomar en consideración en la presente sentencia, las documentales

exhibidas en su escrito de demanda y contestación de demanda; por

último, se señaló fecha para la celebración de la audiencia de pruebas y

alegatos.
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7.- Es así que el veintiu octubre de dos mil veintiuno, tuvo

verificativo la audiencia de leY, constar la incomParecencia de

las partes, ni de Persona a legalmente las representara; que no

pción y que las documentales sehabía pruebas pendientes

desahogaban por su ProPia

en la que se hizo constar

; pasando a la etaPa de alegatos'

partes no los formulan Por escrito,

declarándose precluído su hacerlo; cerrándose la instrucción

que tiene como consecuen las partes para oír sentencia, la que

ahora se pronuncia al tenor siguientes:

N IDERANDOS:

I.- Este Tribu de Justicia Administrativa en Pleno es

competente Para conocer el presente asunto, en términos de

spuesto por los a , 3, 85,86 Y 89 de la LeY de Justicia

TJA:
iiilgËilti'iiåt$åmi nistrativa der Estado

ìE¡tA Srtt¿r..

II.- En términos

NB$¡A! DE JUMCh ADilIilENÆUA
D8.ESTåDOD€ilMþS
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recla

omisión de

POR EL QUE

xt-zoL41399 SE APRUE

dispuesto en la fracción I del artículo 86

inistrativa del Estado os; 1, 4, L6,18 aPartado B) fracción II

inciso a) y h), Y 26 de Ley Orgánica del Tribunal de Justicia

de la Ley de Justicia Admi del Estado aPlicable, se Procede a

hacer la fijación clara Y

juicio.

de tos puntos controveftidos en el presente

Así tenemos q del do del escrito de demanda Y los

documentos anexos a atendiendo la causa de pedir, 

de las autoridades demandadas, la

con el RDO AC/SO/ 19-Xr-201s I 69L,

ENTE EL ACUERDO AC/SO|aB'

EL DICTAMEN POR EL QUE

CONCEDE PENSIóN POR JUBI óu ru cIUDADANo 

diecinueve de noviembre de  emitido

Oos m¡l quince, Por el AYuntam

dejar de pagarle;

IN

J

de Cuernavaca, Morelos, al
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a) El aumento del monto de la pensión, en proporción al

incremento del salario mínimo generalvigente para el Estado de Morelos;

correspondiente al año dos mil veinte y su pago retroactivo.

b) El aumento del monto de la pensión, en proporción al

incremento del salario mínimo general vigente para el Estado de Morelos;

correspondiente al año dos mil veintiuno y su pago retroactivo.

c) Los vales de despensa, en términos de los aftículos 4 y 28 de

la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones Policiales

y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública.

d) La inscripción ante el Instituto de Crédito para los

Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado, en términos del artículo

27 de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones

Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad
:Pública. i\.

III.- Por tratarse el acto impugnado de una omisión rqqlEþada

a las autoridades demandadas, su existencia, legalidad o ilegalidad

en su caso, será materia del estudio que se aborde en el fondo

de la presente sentencia

IV.- LAS AUtOridAdCS dCMANdAdAS PRESIDENTE MUNICIPAL DE

CUERNAVACA, MORELOS Y SUBSECRETARIA DE RECURSOS HUMANOS

DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, AI MOMCNTO dC

producir contestación aljuicio, hicieron valer en sus respectivos escritos,

las causales de improcedencia previstas en las fracciones X y Xû/I del

artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

consistentes en que el juicio ante este Tribunal es improcedente contra

actos consentidos tácitamente, entendiéndose por tales, Aquellos en

contra de los cuales no se promueva el juicio dentro del término que al

efecto señala esta Ley,y que es improcedente en los demás Casos en que

la improcedencia resulte de alguna disposición de esta Ley;

respectivamente.
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Por su pafte, el Titular de la sECRETARÍA DE ADMINISTRACION

DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNA MORELOS, no compareclo a

juicio por lo que no hizo valer causal er improcedencia a 19una.

V.- El últ¡mo párrafo aftículo 37 de la LeY de Justicia

Administrativa vigente en el ne que lo aleguen o no las Partes

en juicio, este Tribunal deberá a izar de oficio, si en el Pafticular se

actualiza alguna de las causales de procedencia previstas en la ley; y, en

su caso, decretar el sobreseimie

NßUNAL DE JUSTICIA ADÍiIIT¡FTNATUA

DS. ESTADODE MORELOS

¿&tsáLA

I /t sus respectivos escritos lassausa

'*' ! x\ XVI del artículo 37 de la liey de a Administrativa del Estado de

nte este Tribunal es imProcedente

entendiéndose Por tales, aquellos

Como ya fue aludido, las deMANdAdAS PRESIDENTE

MUNICIPAL DE CUERNAVACA; RELOS Y SUBSECRETARIA DE

RECURSOS HUMANOS DEL . A NTAMIENTO DE CUERNAVACA'

MORELOS, al momento de Pro.d ón al juicio, hicieron valer

de improcedencia Previstas en las

.s
\)

.q)
\
q)

,$'
\

\s
,\)
\
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s

r:\

\ì
È

II
ñ

ue el juici

en contra de los el juicio dentro del término que

al efecto señala es rm rocedente en los dem¿ís casos en

que la improcedencia ,iesulte de
'l

disposición de esta LeY;

respectivamente.
'. ì.,

! '..

la causal de improcedencia prevista en la fracción
]" lel Estado dela Ley de Justiciai Administrativa c

procedente contra

actos consentidos tales, aquellos en

del término que al

n

Es infund

X del aftículo 37

Morelos, que esta

contra de los

efecto señala

no

ley.

Esto es así, toda vez que al reclamarse en la presente instancia

la omisión de pago del aumento del monto de l.a pensión por jubilación,

en términos del ACUERDO AC/SO/|$ -XI-2015169í, POR EL QUE SE DEJA

INSUBSISTENTE EL ACUERDO AC/SO I2B-XI-20L4'1399 Y SE APRUEBA EL

DICTAMEN POR EL QUE CONCEDE PENSIÓN POR ]UBILACIÓN AL

CIUDADANO   , emitido el diecinueve de

5
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nov¡embre de dos mil quince, por el Ayuntamiento de Cuernavaca,

Morelos, tal acontecimiento subsiste al actualizarse día a día.

Por último, es infundada la causal de improcedencia prevista en

la fracción X/I del aftículo 37 de la ley de la materia, consistente en que

el juicio ante este Tribunal es improcedente en los demás casos en que

la improcedencia resulte de alguna drsposición de esta le¡t

Toda vez que la misma será analizada al momento de estudiar de

fondo de la cuestión planteada.

VI.- La parte actora expresó como razones de impugnación las

que se desprenden a fojas seis a la veinte de su libelo de demanda,

mismas que se tienen por reproducidas como si a la letra se insertasen

en obvio de repeticiones innecesarias, refiriendo sustancialmente que;

1. Le causa perjuicio que las autoridades demandadas

dado cumplimiento a lo establecido en el aftículo cuafto del Acuerdo

ACISOIL}-XI-20I51691, en relación a que la cuantía de las pensiöñêÉ, se

incrementará de acuerdo con el aumento porcentual al salario mín-ito

general del área correspondiente al Estado de Morelos, correspondiente

al año dos mil veinte, lo que vulnera sus derechos humanos contenidos

los artículos 1 y L4 de la Constitución Federal, al no actualizarse el pago

de sus prestaciones, asignaciones y aguinaldo a que tiene derecho.

2. Le causa perjuicio que las autoridades demandadas no hayan

dado cumplimiento a lo establecido en el aftículo cuarto del Acuerdo

AC/SO/lg-XT-20t51691, en relación a que la cuantía de las pensiones, se

incrementará de acuerdo con el aumento porcentual al salario mínimo

general del área correspondiente al Estado de Morelos, correspondiente

al año dos mil veintiuno, lo que vulnera sus derechos humanos

contenidos los artículos 1 y L4 de la Constitución Federal, al no

actualizarse el pago de sus prestaciones, asignaciones y aguinaldo a que

tiene derecho.

{
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3. Manifìesta que ldagravia que no se dé cumplimiento al aftículo
!,

cuarto del Acuerdo nC/SQ719-XI-2015169L, en relación a que el monto

de la pensión se integrard'por elsalario, las prestaciones, las asignaciones

y el aguinaldo, por lo qW en términos de los aftículos 4 y 28 de la Ley de

Prestaciones de Segu¡idad Social de las Instituciones Policiales y de

Procuración de Justici del Sistema Estatal de Seguridad Pública, tiene

derecho a que se le uen vales de despensa o ayuda económica

por ese concePto. ola el principio de igualdad y no discriminación,

porque dice bajo de decir verdad tiene conocimiento que existen

otras personas que

les otorga vales de

dinero.

n de una pensión por jubilación a quienes si se

o en su caso su equivalente en pago de

\ 4. Aduce q le caúsa perjuicio que no se dé cumplimiento al

aitícuio cuarto del 19-XI-2015169L, en relación a que el

por el salario, las prestaciones, lasmonto de la Pensió

asignðçiones y el ag

Ley de Prestaciones

ser

a por lo que en términos del artículo 27 dela

uridad Social de las Instituciones Policiales y

de Procuración de J Sistema Estatal de Seguridad Pública, tiene

derecho a inscri nte et Instituto de Crédito para los

Trabajadores al Se del Gobierno del Estado; sin embargo,

cuando se le otorgo seruicio y otros de otras personas morales de

préstamo, cuando dice fueron retenidas sus apoftaciones y pagos a

través de la nómina yuntamiento de Cuernavaca no realizó los

traslados correspo esa persona moral.

autoridad demandada DE RECURSOS HUMANOS DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, visibles a fojas noventa Y

nueve a la ciento treinta y uno, a las cuales se les concede valor

probatorio en términos de lo dispuesto por los aftículos 437 fracción II,

7
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490 y 491 del Código Procesal Civil del Estado de Morelos de aplicación

supletoria a la ley de la materia, se desprende que el diecinueve de

noviembre de dos mil quince, fue emitido por el Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos, el ACUERDO AC/SO lL9-XI-20L5169L, que aprueba

eI DICTAMEN POR EL QUE CONCEDE PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL

CIUDADANO  , m¡smo que señala;

ACUERDO
AC/SO/19-Xr-201s/691

poR EL QUE SE DEIA TNSUBSTSTENTE EL ACUERDO
AC|SO|2S-XI-2OL41399 Y SE APRUEBA EL DTCTAMEN
poR EL QUE CONCEDE PENSTON POR JUBrLACTON AL
CIU DADAÑO  .

ARTICULO PRIMERO.- Déjese insubsistente el Acuerdo
AC|SO|2S-XI-20L41399 que concede Pensión por Jubilación al

Ciudadano , de fecha veintiocho de

noviembre de dos mil catorce.

ARTICULO SEGUNDO.- En virtud de lo dispuesto en los

considerandos del presente Acuerdo se concede Pensión por

Jubilación al Ciudadano   ; Quien ha

prestado sus seruicios en el Ayuntamiento de ;Cuernavaca,
Morelos, desempeñando como último cargo çq de Policía

Segundo, en la Dirección General de Policía Pre$entiva de la

Seãretará de Seguridad Pública. {å

,ìiB,Jli:, 
^'

ARTICULO TERCERO.- Que la Pensión por Jubilac¡én deberá

cubrirse al 70o/o del último salario del solicitante,tSeltrn lo

establecido en el artículo 16, fracción II, inciso g) de las

Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones Policiales y

de Procuración de Justicia del sistema Estatal de seguridad

Pública del Estado de Morelos.

ARTICULO CUARTO.- La cuantía de la pensión se incrementará

de acuerdo con el aumento porcentual al salario mínimo

correspondiente al Estado de Morelos, integrándose ésta por el

salario, las prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo.

Con lo anterior quedó acreditado que el Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos, otorgó a  '

Pensión por Jubilación; la que deberá cubrirse al setenta por

ciento (7|o/o) del último salario percibido por el trabajador'

incrementándose la cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al

salario mínimo general del área correspondiente al Estado de Morelos,

integrándose la misma por el salario, las prestaciones, las asignac¡ones y

el aguinaldo.

s

8



rÞ

AruI TJA
NEWAI DE JUSIKA IDililFTNAf MA

0s. EsrÂfþD[ roREtos

lttflT$:truJnA

Ahora bien, Para

imprescindible que exista

que alguien haya incumPlido

jurídica es un estado Pasivo

DETERMINAR SI EXISTE

proporción al suPuesto norm

.la omisión es la facultad no

constriñe a actuar en vía de

EXPEDTEw TE TJA/3 as/ 6 7/ 20 2 t

configure una omisión es

ber de realizar una conducta Y

obligación; es decir, la omisión

nente, parcial o absoluto' cuyo

que habilita a las autoridades y las

encia de un acto jurídico previo que

de tesis: Materias(s):

cambió se exige en ProPorción deber derivado de una facultad que

habilita o da comPetencia a la d.

Sirue de orientacion siguiente tesis aislada de rubro:

INTERPRETACIÓN DIRECTA CONSTITUCIÓN FEDERAL. PARA

REALIZARLA DEBE DISTINGUIRSE SI

SE TRATA DE ACTOS N ISWOS'.

Para la existencia de isión debe considerarse si existe una

condición de actualización que a la autoridad en la obligación de

proceder que exige el go ; en estos casos, su deber es en

incumptido, es decir, el presupuesto deA

0üllF
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lo origine, ya que solo Puede itirse conductas fácticas y legalmente

probables, donde el Estado conocimiento de un acto o hecho no

acata la facultad normativa.

Sirve de orientació slg tesis aislada de rubro: ACToS DE

NATURALEZA OMISIVA. APTITUD DE PRECISAR SU CERTEZA

CIPIO A LAS NORMAS LEGALES QUEO FALSEDAD, DEBE ACU

PREVÉN LA COMPETENCIA râ PARA DETERMINAR SI E}ÍSTE

O NO I.A OBLIGACIÓN DE EN SENTIDO QUE INDICA EL QUEJOSO2

Del

otorgado a

, pensión AC/SO/lg -xI-z}Is | 69L,

la autoridad obligada a

cumplir con ,F,i" acuerdo es H. AYUNTAMIENTO DE

4 de jul io de 2007. MaYoría de tres votos'

Meza. José Ramón Cossío Díaz. Secretario:
Común. Novena EPoca.

de la y su Gaceta. Tomo: Tomo )XVI,

Septiembre de 2007. Tesis: la. OrcP007. Página: 386'

I Amparo directo en revisión 97812007 ' Grilo Rodríguez

Disidentes: Sergio A' Valls Hernández y Juan N. Silva

Roberto Lara Chagoyan. Registro digital: 171435. Ïpo
Instancia: Primera Sala. Fuente: Semanario Judicial

EN

2 Arpuro en revisión l24tlg7. Super Car Puebla, S.A. de C.V. 25 d:.1.t¡rzo_de.1998. Cinco votos' Ponente:

Olga Sánchez Cordero cle García Villegas. Secretario: Joel Carranco Zúñiþa' Registro digital: 19608-0' T¡po {e
tesis: A¡slada. Materias(s): Común, nd-min¡strat¡ua. Novena Época. In_stancia: Primera Sala. Fuente: Semanario

jrãrc¡.f àe la Federac¡óà v su cacåta. Tomo: Tomo WI, Junio de 1998- Tesis: 1a. )c(IV/98' Página: 5
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CUERNAVACA,, MORELOS, no así las autoridades demandadas

PRESIDENTE MUNICIPAL; SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; Y SUBSECRETARIA DE

RECURSOS HUMANOS, TODOS DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS.

El aftículo 4L, de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de

Morelos, establece las facultades o atribuciones de la autoridad

demandada PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, al tenor de lo siguiente:

AÉículo *4f-.- El Presidente Municipal es el representante político,
jurídico y administrativo del Ayuntamiento; deberá residir en la

cabecera municipal durante el lapso de su período constitucional y,

como órgano ejecutor de las determinaciones del Ayuntamiento,
tiene las siguientes facultades y obligaciones:

I. Presentar a consíderación del Ayuntamiento y aprobados que

fueren, promulgar y publicar el Bando de Policía y
reglamentos, circulares y disposiciones admin
observancia general necesarios para la buena

administracíón pública munícipal y en su caso de la
de la

icipal;

II. Presídir las sesiones del Ayuntamiento, con voz y en las

discusiones y voto de calidad en caso de empate, así

a los miembros delAyuntamiento para la celebración

ordinarias, extraordinarias y solemnes;
III. Nombrar al Secretario Municipal, alTesorero Mun icipa$å.Yitular
de Seguridad Pública y al Contralor Municipal, éste último

nombramiento se sujetará a la ratíficación de las dos terceras partes

del Cabildo y;
IV. Vigilar la recaudación en todos los ramos de la hacienda

municipal, cuidando que la inversión de los fondos municipales se

haga con estricto apego a la Ley de ingresos aprobada por el

Congreso del Estado;
V. Cumplir y hacer cumplir en el ámbito de su competencia, el Bando

de Policía y Gobierno, los reglamentos municipales, y dísposiciones

administrativas de obseruancia general, así como las Leyes del

Estado y de la Federación y aplicar en su caso las sanciones

correspondientes;
VI. Pioponer ante el Cabildo, en acuerdo con el Síndico, al

responsable del área juriCica;

VII. Representar al Ayuntamiento en todos los actos oficiales o

delegar esta función;
VIII. Celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de éste,

todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los

negocios administrativos y eficaz prestación de los servicios públicos

municipales con facultades de un apoderado legal;

IX. Celebrar, a nombre del Municipio, por acuerdo del Ayuntamiento,

todos los actos y contratos necesarios para el funcionamiento de la

administración municipal, con facultades de un apoderado legal;

X. Ejercer el Presupuesto de Egresos respectivo, organizar y vigilar

el funcionamiento de la administración pública municipal; coordinar

a través de la Tesorería las actívidades de programación,

presupuestación, control, seguimiento y evaluación del gasto público

y autorizar las órdenes de pago; en términos de la Ley de

Þresupuesto Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morelos;

10
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XI. Convocar Y concertar del Ayuntamiento Y

previo acuerdo de éste, la de obras y prestación de

seruicios públicos Por
otros Ayuntamientos;

o.,con el concurso del Estado o de

XII. Nombrar Y remover a
designación no sea

administración central
que se integren fun
administrativas Y las
paramunicipal;
XilI. Visitar los centros po

problemas de las loca

resolución y, en su ca
de los centros de Población en elreconocimiento Y

de bienes por causas deMunicipio, proponer
utilidad pública, ésta u para someterla a la consideración del

Poder Ejecutivo del

NßUilAt DE JUSIICIA ADIIIilFNATMA

DE. TSÍADODE IIORELOS

blación
y loma

u organismos del sector

del Municipio Para conocer los

r las medidas tendientes a su

al Ayuntamiento la creación,

XIV. Presentar en el

estado que guarde
desarrolladas Por su

de'.diciembre por escrito, el informe del

admínistración y de las actividades

nistración Pública Municipal durante la

anualidad que En el último año de la gestión

Administrativa del AYu el informe se Presentará en forma

global, comp totãl¡dad del Período Constitucional

XV. Derogada
XVI. Con el auxilio
elaborar el proYecto

iómisiones o dependencias respectivas,

del Presupuesto de ra

en su caso, del Congreso del Estado, en términos de la

Constitución Polltica la Ley de Presupuesto, Contabilidad

y Gasto Público Y esta asimismo, remitir al Congreso la cuenta

de Ley de Ingresos del MuniciPio Y

someterlos al análisis y aprobación,

esta Ley y las demás disPosiciones

remitir al Congreso la cuenta pública
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pública anual del Mu

XVII. Con el auxilio
elaborar el proYecto

comisiones o dependencias respectivas,

de Ley de Ingresos del Municipio Y

del Presupuesto de para someterlos al anális is y aprobación,

en su caso, del Cabi

Constitución Polftica
y Gasto Público, la

Congreso del Estado, en términos de la

la Ley de Presupuesto, Contabilidad

Deuda Pública , la LeY de Contratos de

Colaboración Público
legales aplicables;
anual del MuniciPio
XUII. Asumír el mando la fueza pública municipal, excePto en

los casos en que de aÊuérdo con la Fracción VII del Artículo 115 de

la Constitución General de la República, esta facultad corresponda al

Ejecutivo Federal o al Ejecutivo del Estado;

XiX. Solicitar el auxiio ,:de las fuezas de seguridad pública,

aùtor¡Oaaes judiciales y ministeriales; así como prestar a éstas el

auxilio y cola-boración que solicíten para el ejercicio de sus funciones;

)X. Dictar y ejecutai los ,acuerdos que sean pertinentes a la

tranquilidad pública, así como a la seguridad de las personas y sus

propi"dud"t'y derechos, ordenando, cuando proceda, clausurar

ä"ntror, establecimientos y lugares donde se produzcan escándalos'

empleen para su funcionamiento a menores de 15 años o que operen

de forma clandestina;
rcx1. Ga+ähticen que todas las niñas y los niños que habitan el

municipio, acudan a la escuela a recibir al menos el nivel de

educación básica.
>xti. oesignar al titular de la presidencia del sistema Municipal para

el Desarrollo Integral de la Familia; r

)C¡1II. Conducir los trabajos parf, la formulación del Plan de

Desarrollo del Municipio y 6s progråmas que del mismo deriven' de

acuerdo con las Leyes respectivas y una Vez elaborados, someterlos

a la aprobación delAYuntamiento;
)Xry. Ordenar la ejecución del plan y programas a que se hace

referencia en la fracción anterior;

1l
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XW. Vigilar el mantenimiento y conservación de los bienes

municipales;
X(VL Conceder audiencia pública y en general resolver sobre las

peticiones, promociones o gestiones que realicen los gobernados, así

como realizar foros de consulta cíudadana, las petíciones que no

obtengan respuesta en un término máximo de treinta días, se

entenderán resueltas en forma favorable para el peticionario;

Xryil. Otorgar a los organismos electorales el apoyo de la fueza
pública, así como todos los informes y certificaciones que aquéllos

soliciten, para el mejor desarrollo de los procesos electorales;
XWm. Vigilar que se integren y funcionen en forma legal las

dependencias, unidades administrativas y organismos
desconcentrados y fideicomisos que formen parte de la

infraestructura adm inistrativa ;

XüX. Solicitar la autorización respectiva al Cabildo en caso de que

se requiera la ampliación presupuestal según lo establece la Ley de
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morelos;

)CC(.- Presidir las Juntas de Gobierno de los Organismos Operadores
Municipales e Intermunicipales;
nCü. Proponer al Ayuntamiento la creación o supresión de

organismos descentralizados, fideicomisos o empresas de
pafticipación municipal mayoritaría;
n0fiI. Delegar en sus subalternos, dependencias o áreas

administrativas del Ayuntamiento las atribuciones que esta Ley y el

Reglamento Interior determinen como delegables;
)CC(Iil. Enviar la terna para la designación delJuez de Paz al Consejo

de la Judicatura del Estado, tal como lo dispone la Ley Orgánica del
Poder Judicial;
)CC[V.- Cumplir y hacer cumplir en el ámbito de su competencia, el

otorgamiento de los beneficios de seguridad social a los trabajadores
munícipales, a los elementos de seguridad pública o a los deudos de

ambos, respecto de pensiones Por Jubilación, Cesantía Edad

Avanzada, Invalidez y muerte, conforme lo establece la

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución

Estado Libre y Soberano de Morelos; en la Ley del

Estado de Morelos; en la Ley del Sistema de Seguridad
Estado de Morelos; y en la Ley de Prestaciones de Seguridad Social

de las Instituciones Policiales del Sistema Estatal de"€eguridad
Pública.
n0ry.- En ejercicio de sus atribuciones y mediante el {rea de

Recursos Humanos del Ayuntamiento, elaborar los Padrones de

Seruidores Públicos Municipales, a saber:
1).- De trabajadores, y de elementos de seguridad pública en activo;

Zi.- Oe extrabajadores, y de ex elementos de seguridad pública;

3).- De pensionados; Y
4).- De beneficiaros, por concepto de muerte del trabajador o

pensionista,
Asimismo, con base en los artículos 55, de la Ley del Servicio civil

del Estado de Morelos; y L4, de la Ley de Prestaciones de Seguridad

Social de las Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia del

Sistema Estatalde Seguridad Públíca, mediante el área que para los

efectos determine, efectuar los actos de revisión, análisis, diligencias,

investigación y reconocimiento de procedencia necesarios, con la
f¡nalidãd de garantizar el derecho constitucional al beneficio de

jubilaciones y/o pensiones de sus trabajadores.
-con 

fundamento en lo establecido en el artículo Décimo Transitorío,

de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos; y

lo dispuesto en la Ley de Prestaciones de seguridad social de las

Instituciones Policiales del Sistema Estatal de Seguridad Pública, se

observarán los mismos procedimientos respecto a la documentación

y análisis jurídico y de información de los elementos integrantes de

las Corporaciones Policiacas Municipales.
)ccüI.- Garantízar el cabal cumplimiento al derecho de petición,

contemplado en el articulo B, de la constitución Polltica de los

Estados Unidos Mexicanos, al efectuar, mediante el área de Recursos

t2
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iento, la entrega altrabajador, al elemento de

los áeudos dé ambos, de la documentación

certificación del último salario percibido y a la

prestados por el trabajador en las diferentes

Reglamento Interno de Pensiones;
periód¡co Oficial "Tierra y Libertad", y en

por las diferentes a utoridades j u risdicciona les;

r oportunamente las observaciones que haga

de fiscalización del Congreso del Estado'

ncnA!¡liNlsiRÂiî1i\

] DE l\{CRTLOS

BASALA

Humanos del
seguridad
referente a la
constancia de

XLI. Resolver
el órgano

les

Para el caso Congreso del Estado u otro AYuntamiento,

solicite i a la antigüedad de algún extrabajador,

o de algún ex de segurÍdad Pública, con la finalidad de

convalidar la en el servicio público para elAyuntamiento

al cual se le

corresponda la
no ser el último
citados órdenes

informacÍón, sin que por este motivo le

o emisión del acuerdo de la pensión Por
patrón, el Ayuntam iento proporcionará a los

copras certificadas de las documentales

que los periodos de servicio que hubieran

prestado para miento
ncffIL- tiempo y forma, el cumPlimiento de los

Acuerdos de Ca los cuales otorga a sus trabajadores,

a los uridad pública, o a los deudos de ambos, el

beneficio de
y los plazos

Ylo jubilaciones, de acuerdo al procedimiento

tales efectos establece la LeY del Servício Civil

del Estado de la Ley de Prestaciones de Seguridad socialde

las del Sistema Estatal de Seguridad Pública;

las Bases y Procedimientos Para la Expedición de
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Pensiones y su
)co0/ilI.- en el

la respectiva Municipal, todo tipo de Acuerdos, Bandos,

Reglamentos M

asícomo demás

pales, Reglamentos Internos o Administratívos,

legales que el Cabildo aPruebe en cada

sesión que Lo anterior con la finalídad de dar cabal

cumplimiento a
presente Ley.
)CC(IX.- CumPlir

establecido en el inciso L), del artículo 38 de la

hacer cumpl ir en tiempo Y forma los laudos que

en materia la icte elTrÍbunal Estatal de Conciliación y Arbitraje

del Estado, las
Tribunal de los

que en materia administrativa emita el

Admin istrativo, asícomo de las demás

resoluciones

v
les concedan Las LeYes, Reglamentos Y otrasXL.- Las

disposiciones ncia general, así como los acuerdos del

propio Ayu

{r

ARTÍCULO 62.- El Titulanide la Secretaría de Administración le

."ir*pót¿"rá el despacrro dç. tas siguientes atribuciones:

I.- Coadyuvar en la preparacióþ del Presupuesto Anual de Egresos

que elab'ore la Tesoreria en lo rèferente a los gastos de operación;

Ii.- Elaborar e implantar programas de mejoramiento administrativo

en coordinación con las dãmás secretarías de la Administración

Pública MuniciPal;

t3
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III.- Emitir y formular normas, pollticas, disposiciones, circulares y

acuerdos que permitan el ejercicio eficaz de los recursos humanos,

materiales y bienes muebles de la Administración Pública Municipal;

IV.- Organizar, coordinar y dirigir el reclutamiento, selección,

contratación y capacitación del personal de la Administración Pública

Municipal;
V.- Establecer y difundir las normas y lineamientos para el control y

disciplina aplicables al personal de la Adminístración Pública

Municipal proponiendo los sueldos y remuneraciones que deben
percibir los servidores públicos;
VI.- Supervisar los movimientos de altas, bajas, cambios de

adscripción, permisos, incapacidades, licencias, sanciones y demás
movimientos de personal para su correcta aplicación y registro en

nómina;
VII.- Supervisar la elaboración y distribución la nómina para el pago

al personal que labora en el Municipio, en apego a las

remuneraciones asignadas para cada puesto y nivel;
VIII.- Definir la estrategia laboral y conducir las relaciones con el

personal de confianza y de base de la Administración Pública

Municipal;
IX.- Coadyuvar en coordinación con la Consejería JuriCica, en la
revisión y modificación de las condiciones generales de trabajo que

celebre la Administración Pública Municipal, ordenando lo necesario
para la vigilancia de su cumplímiento;
X.- Proponer al Presidente Municipal, estrategias y lineamientos,
mediante los cuales se analice y controle el número de plazas y el

nivel salarial de todo el personal adscrito a las secretarías, Unidades

Admin istrativas, órga nos a uxi I ia res y entidades pa ram u n icipa les;

XI.- Dirigir y vigilar las propuestas, diseño y modificaciones o

adiciones a los catálogos de puestos, tabuladores y mecanismos de

aplicación de remuneraciones al personal;

XII.- Consolidar las adquisiciones de los bienes

(

requiera la Administración Pública Mun

cumplimiento de las disposiciones legales

adquisiciones de bienes, arrendamientos y

que
el

las
con

bienes muebles y la contratación de obra pública;

XIII.- Adquirir, contratar y suministrar los que

requieran las dependencias que integran la Ad Pública

Municipal, para el buen funcionamiento de las m ismas,Eårñëiiéndose
materia aéiåäQtiv'ciones,a las dísposiciones legales aplicables en

arrendamientos, licitaciones públicas, invitaciones a tres personas,

adjudicaciones directas;
nú.- fstaOlecer políticas y procedimientos para la integracíón, '^
análisis, registro, verificación y desarrollo del Programa Anual de

Adquisicionès de la Administración Pública Municipal; así como

establecer los lineamientos y estrategias para tramitar y dar

seguimiento a las solicitudes y suscripción de contratos, convenios y

demás actos de adquisición de bienes y seruicios;

XV.- Coadyuvar en el proceso de formulación del programa de

inversiones de la Administración Pública Municipal;

XVI.- Vigilar las asignaciones correspondientes a las adquisiciones de

su competencia, en coordinación con las instancias competentes de

la Administración Pública Munícipal;
xvil.- Formular los lineamientos para la reg.ularización del registro,

control y actualización de los inventarios, asícomo vigilar el óptimo

aprovechamiento de los bienes asignados a las Unidades

Administrativas de la Administración Pública Municipal;

xvllI.- Levantar y mantener actualizado el inventario de bienes

muebles propiedaá de b Administración Pública Municipal, asícomo

los resguardos individuales;
XtX.- Rdministrar y controlar el Almacén General de la Administración
pública Municipal, y llevar el registro de las entradas y salidas de

materiales y suministros de mobiliario y equipo;

l4
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)C(.- Adminístrar la y dar mantenimiento a los bienes

muebles e inm de! Gobierno Municipal, así como los vehículos

NßUilÀL DE JUSTKIA AD}III¡FINATUA

DË.ESTÂDOüNOEþS

de su propiedad;
Ð(I.- Establecer
información

)cflx.-

El aftículo 64,

Pública Municipal de

atribuciones de la

HUMANOS DEL AYU

de lo siguiente:

I

fticas y estrategias de difusión de la

bienes de lento Y nulo movimiento;

técnica en el desarrollo de sistemas y

de la Administración Pública Municipal;

de egresos, de los elementos necesarios

a

)OflI.- los mientos y formalidades relativas a los

procesos de y desi de bienes muebles, detectando

los materiales alto para proponer las medidas de seguridad

y dar mantenímiento a la plataforma)KIL- Admi
informática
Proporcionar

la nistración Pública Municipal; )CfiV.-

programas
y supervisar el inventario de software, el)Off.- r,

respaldo de de datos y equiPos de cómputo adquiridos Por

la Admin n Municipal; rcruI.- Establecer las bases Y

para instrumentación y trámite de dictámenes de

equipo en materia de informática que le

requieran;
rcffII.- ular la organizacíón, control y supervisión de la

prestación los de soporte técnico;

NffIII.- los lineamientos básicos para la oPeración,

asesoría y técnico en los asuntos referentes a la informática

buscando eficientar el uso de las tecnologías dey sus apl
lai la Administración M uniciPal;

secretarías de la Administración Pública Municipal,
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conforme
para su o

Y mantener una coordinación permanente con las)cc(.-
secreta el ágil y adecuado aprovisionamiento de recursos,

humanos,
þCü.- Las que

federaly
yel Municipal

amento de Gobierno y la Administración

y materialesl.
ie asignen las Leyes, Reglamentos y demás

estatal, aplicable a su ámbito de competencia

avaca, Morelos, establece las facultades o

ndAdA SUBSECRETARIA DE RECURSOS

DE CUERNAVACA, MORELOS, AI TCNOT

A la Subsecretaría de Recursos Humanos le

co de las siguientes atribuciones

I.- mecanismos de control y supervisión que le

n realízar nte manejo Y control del Personal;

Integrar el de recursos humanos de la

nistración Municipal y someterlo a consideración del

Secretario de Admin n;

III.- Coordinar los administrativos para la contratación y

selección de
IV.- Supervisar el de elaboración de la nómina del personal

de la Administración Municipal;

V Controlar, suPervisar Y aplicar los movimientos del Personal

referentes a las altas, bajas, remociones, incapacidades, licencias,

jubilaciones y Pensiones;
VL- Controlar la asistencia, faltas, retardos, vacaciones y sus

aplicaciones en la nómina;
ViI.- Controlar y supervisar la aplicación de las prestaciones a las

cuales tengan derecho los trabajadores del Municipio;

15



EXPEDTENTE TJA/3 aS/ 6 7/ 2 0 2 I

V[I.- Implementar la credencialización de los seruidores públicos de

la Administración Pública Municipal;
IX.- Controlar y actualízar el archivo de los expedientes del personal;

X.- Coadyuvar con la Consejería JuriCica, en la revisión y modificación
de las condiciones generales de trabajo que se celebre en la

Administración Pública Municipal, ordenando lo necesario para la

vigilancia de su cumplimiento;
XI.- Recibir y dar trámite a las actas adminístrativas elaboradas por

las diferentes secretarías y entidades paramunicipales, aplicando en

el ámbito de su competencia en coordinación con la Contraloria las

sanciones correspond ientes;
XII.- Recibir y aplicar las sanciones que emita la Contraloría en el

ámbito de su competencia;
XIII.- Dictaminar, registrar e identificar características orgánicas de

las diversas Unidades Administrativas que se deben de describir en

los manuales institucionales;
XIV.- Formular las estrategias y lineamientos, mediante los cuales se

analice y controle el número de plazas y el nivel salarial de todo el

personal adscrito a las Secretaríias y Entidades de la Administración
Pública Municipal;
XV.- Elaborar y someter a consideracíón delTitular de la Secretaría,

las propuestas, diseño y modificaciones o adiciones a los catálogos
de puestos, tabuladores, estructuras orgánicas y de remuneraciones
al personal; y,
XVI.- Las demás que determinen las disposiciones legales y
reglamentarias aplicables en la materia y su superior jerárquico.

Del análisis a esos dispositivos legales no se desprend las

autoridades demandadas tangan la facultad o atribucióff[9 dar

cumpl¡miento el Acuerdo de Pensión por Jubilación otorgfldo ã la

parte actora en relación al ¡ncremento de la cuantía de la pensión, ni

pagar la enjuiciante en su carácter de jubilado, el incremento salarial al

pago de su pensión y aguinaldo conforme alaumento porcentual al salario

mínimo general en el Estado de Morelos para los años dos mil veinte y

dos mil ve¡ntiuno.

Siendo el caso, que el aumento porcentual al salario mínimo

general en el Estado de Morelos para el año dos mil veinte, corresponde

âl 5o/o y para el año dos mil ve¡nt¡uno el 60/o, atendiendo a las razones

siguientes.

A fin de concluir lo anterior, es obl¡gatorio acudir a los artículos

94y 570 pr¡mer párrafo, de la Ley Federal del Trabajo, que prevén que

los salarios mín¡mos se f¡jan por una Comisión Nacional de los Salarios

Mínimos integrada por representantes de los trabajadores, de los

patrones y del gobierno, la que puede auxil¡arse de las com¡s¡ones

especiales de carácter consultivo que considere indispensables para el

rdfi=
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mejor desempeño de sus funèiones. Dichos salarios los fija cada año y

com¡enzan a regir el día primèro delþiguiente año.

i.Ë
:f

Con apoyo en los aftículos c¡tädos y en la fracción VI, del apartado

A), del artículo t23, de la;Constitçjción Política de los Estados Unidos

otros, Ia Comisión Nacional de los Salarios Mínimos,

:ión del u. consejo de Representantes de la comisión

Nacional de los Salarios fr4ínimos que fija los salarios mínimos general y
I

profesionales vigentes 4, partir del uno de enero de dos mil

diecinueve, publicada er¡ el Diario Oficial de la Federación el veintiséis
",.

de diciembre del dos fit¡l dieciocho3, en lo que merece destacar,

determinó;
:1t,
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E/ 123 de la Constitución Políttca de los

Estados Mexicanos, en su apaftado A), fracckín W, es

enlseñalar los atributos que debe reunir el salario
T

mtilmo. 90 de la Ley Federal del Trabajo en uigor

constitucional al establecer que elIICl¡iÄDlJrirsÌ4{ii1Á

)DÊlii0RLLÛ$

RA S.ånA
recoge

salario

fraccton

lecnrca

de un(a) iefe(a) de familia en el orden

materia/, y cultural, y para proveer a la educacÌón

/os(as) htjos(as).

t...1

QUINTO. a lo establecido en los artículos 561

deberá ser sufrciente para satisfacer las

562 de la Ley Federal del Trabajq la Dirección

las tnvestigactones y estudios necesarios, asi
ri
r, i,

como lòs cothplementarios que se los solicitaron, mismos que
it¡

fu e ro ¡i co n s ¡dbr. a dos p o r e / Co n s ei o de R ep rese n ta n tes d u ra n te
:: 'ï,.

la presente fri¿c¡dn de los salarios mínimos'

[...J ., 1: 

.

oÉètuo TERCEIùO. Con base en lo expuestq en la presente
"ta

, frjación salarial, tel Conse¡o de Representantes reitera su

\ ¿ec¡s¡ón de incre¡¡)entar en el mismo porcentaje en que los
I

\Èalarios mínimos generales fueron incrementados los salarios

mínimos profesionales uigentes (5o/ù. OÉC¡UO CUARTO. El

consejo de Representantes en la presente frjacrón salarial

enfatiza la utilización del mecanÌsmo referido en su Resolución

3 https://www.dof.9ob.mx/nota-detalle.php?codigo=5547224&lecha=261L2120I8
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de diciembre de 2016, mediante la cual frjó los salarios

mínimos general y profesionales que entraron en vigor el 10

de enero de 2017: el Monto Independiente de Recuperación

(MIR) que se trpifrca de la siguiente manera:

Es una cantidad absoluta en Pesos.

Su objetivo es única y exclusiuamente contribuir a la

recuperación del poder adqursitrvo delsalario mthimo general.

No debe ser utilindo como referente para friar incrementos de

los demás salarios uigentes en el mercado laboral (salarios

contractuales, federales y de la junsdicción local, salarios

dtferentes a los míntmos y a los contractualet salarios para

seruidores públicos federaleg estatales y municipales, y demás

salarios del sector informaQ.

El MIR podrá ser aplicado tanto en un procedimiento de

Reuisirín salarial como de fr¡'ación salarial preußtos en el

artículo 570 de la Ley Federal del Trabalo.

También, debe considerarse el subsidio el cual

incrementa el ingreso de las y los aplicará

en los términos obligatonos y diredos

uigentes a partrr del 1o de enero de

de los salarios mínimos a que se refrere est{RêWrcryín.

Nuevamente, los sectores obrero , "ror"åÌ,àtfr#.rn*n 
que el

incremento al salario mínimo general, tanto en lo que

corresponde al Monto Independiente de Recuperación (MIR)

como al porcentaje de incremento de la frjación salarial, no

debe ser el referente para defrnir los aumentos de los demás . .
trabajadores del país y que las negociaciones de

los salarios contractuales deben realizarse en la mayor libertad

de las partes, dentro de las condiciones específrcas de cada

empresa, de manera tal que los incrementos otorgados a los

salarios mínimos en la presente friaaón salarial no sean ni

techo ni piso para la determinación de los salarios de los

mexicanos.

Por todo lo anteriormente expuesto y con fundamento en la

fraccÌón vI del apartado A) del artículo 123 de la ConstituctuSn

Política de los Estados !/nidos Mexicanos y en los aftículos 94

91, 92, 93, 94, 9' 94 322,323,335 336,345 551, 55e 554,

552 561, 562 563, 57q 57L 574 y demás relativos de la Ley

Federal delTrabajq es de resolverse, y

18
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SE RESUELVE I'
i:

4RIMERO. Para frneÈ de aþlicackín de los salaflos mínimos en
,:

la Reptiblica Mexþna habrá dos áreas geográfrcas: El área

geográfrca de la zona Libry de la Frontera Norte, integrada por

Playas de Rosaritq

de Baja California; San

Luis Río Puerto Peñascq General Plutarco Elías

Ca//es, A/tar,:'Sánc, Nogales, Santa Cruz, Cananea,

Naco y Agua eri el Estado de Sonora; Janos, Ascensión,
,:

ãuerrerq Guadalupq Coyame del Sotol'

Benavides, en el Estado de Chihuahua;

Juárez,

NBUNAL DE JUSNCIA ADMII{FNATMA

08.E ÍÂDODEMORELOS

G.

Ojinaga y

Ocampo, A

Guerrero e

Anáhuac,

Guerrerq

Reynosa,

de

integrada

que

SEGUNDO.

paftir del I
libre de

jornada

mtrumo

Zaragoza, Jiménez, Piedras Negras, Nava,

en el Estado de Coahuila de Zaragoza;
ì

el fstado de Nuevo León; y Nuevo Laredo,

Ordaz,.s
u

.q)
\
q)
È¡J

.$'
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\
ors
s

\q)
C\ì
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Estado

y, el área de Salarios Míntmos Generales,

el resto de los municrpios del país y las

terntoriales (alcaldías) de la Ciudad de México

la República Mextcana'

salario mínimo general que tendrá vrgencia a

enero de 2019 en el área geográfrca de la Zona

Nofte será de 176.72 pesos diarios por

de trabaio; mientras que el monto del salario

para el área de Salarios Mínimos Generales

será de 102.68 pesos drarios por jornada diaria, serán las que
{

ngurqrenlaResolucióndeestaComisiónqueserán
j

pubticadas en el Diario Ofrcial de la Federación, como canttdad

mrrfma que deberán recibir en efectivo los trabaiadores.

ffi4CfnO. Los¡ salarios mínimos profesionales que tendrán
J

uigencia a partir del lo de enero de 2019, para las profesrones,

þfrcøs y trabajos especiales, publicadas en la Resolución de
c

ÉZOIZ como cantidad mínima que deben recibir en efectivo los
Fr 

ffabajadores por jomada diaria de trabajq serán los que

frguran en la presente en su resolutt'vo cuarto'

CUARTO. Las defrnticiones y descrtpctones de las acttvidades,

profes¡one, ofrcios y trabaios especiales serán las que a

continuación se señalan :

t...1

t9



EXPEDTEil TE TIA/ 3 aS/ 6 7/ 202 7

QUINTO. Los salarios mínimos profesionales que tendrán

vigencia a partrr del 10. de enero de 2019 para las profesiones,

ofrcios y trabajos especrales establecidos en el punto

resolutorio anterior, como cantidad mínima que deban recibir

en efectÌvo los(as) trabajadores(as) por jornada ordinaria

diaria de trabajq serán los que se señalan a continuación:

t...1

SEXTO. En cumplimiento a lo ordenado por la fracctón V del

aftículo 571 de la Ley Federal del Trabaiq fiirnese esta

Resolución a la Prestdencia de la Comisión Nacional de los

Salanos Mínimos, para los efectos de su publicación en el

Diario Ofrcial de la Federackin.

[...J"

De dicha transcripción se advierte que la Comisión Nacional de

los Salarios Mínimos tomó en consideración las investigaciones y estudios

necesarios solicitados a la Dirección Técnica para la frjación de los salarios

mínimos, y que reiteró su decisión de incrementar en el mismo porcentaje

en que los satarios mínimos generales fueron incrementados los salar¡os

mínimos profesionales vigentes, esto es, del 5olo. '

También precisó que el concepto denominado " Monto

Independrente de Recuperaciói' (MIR), es una cantidad absoluta en

pesos, cuyo objetivo es contribuir a la recuperación del poder

adquisitivo det salario mínimo genera¡' sin que se aplique como

referente para fijar incrementos de los demás salarios vigentes

en el mercado laboral (salariÓs contractuales, federales y de la

jurisdicción local, salarios diferentes a los mínimos y a los contractuales,

salar¡os para seruidores públicos federales, estatales y municipales, y

demás salarios del sector informal), aplicable a los trabajadores

asalariados que perciben un salario mínimo general'

Para la aplicación de los salarios mínimos dicho Consejo

determinó que habría dos áreas geográficas en la República Mexicana,

una correspondiente a la Zona Libre de la Frontera Norte y, la otra,

integrada por el resto de los municipios del país y las demarcaciones

territoriales (alcaldías) de la Ciudad de México.
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Para determinar el increm$nto porcentual del año dos mil

veinte, la Comisión Nacional (e loS Salarios Mínimos, expidió la

Resolución del H. Consejo de Repr:esentantes de la Comisión Nacional de

los Salarios Mínimos que fija los salario5 mínimos general y profesionales

vigentes a paftir del uno de enero de dos mil veinte, publicada en el Diario
:;

Oficial de la Federación el veintitrés de díciembre del dos mil diecinueve4.

ró un aumeiito porcentual del 5o/o. Para efectos de

precisar el porcentaje, solamènte sè transcriben los puntos resolutivos

que lo especifican: i 
',1

:í:
'.,

"sEGUNDO.-f,n eSA ocasión en términos generales para

efectos de frjación del salario mínimo se integran tres

pìimerq el monto del salario mínimo general

vigente a 1" de enero de 2019; segundo, un Monto

de Recuperación que se suma al monto del

uigente anterior; y, tercerq un fador de

aumento frjación igual a 5o/o Qu€ se aplica a la suma del

vigente anterior y al MIR; en la frjación del

de la Zona Libre de la Frontera Nofte no se

como Monto IndePendiente de

mínimos generales que tendrán

enero de 2020 será de 185.56 Pesos

de trabajo en el área geográfrca de

la 2*u Libre de la Frontera Nofte, cuyo tncremento
tì

cortresponde unrcamente a la friacÌón del So/o. Para el Resto del
i.

pàís elsalaiio mínimo generalserá de 123'22 pesos diarios por, ';
! ...

iornada d¡{,,a de trabaio, cuyo incremento coresponde a

i+.OZ pesoqde MIR más 5%o de incremento por friacitín' Éstos
;:i'-

i serán los qûç frguren en la Resolución de esta Comßión que

,! serán publicados en el Diario Ofrcial de la Federación como
f,:t 

cantidad mínima que deberán recibir en efectivo las y los

trabajadores.

t...1':

4 https://www.dof.gob.mx/nota-detalle.php?codigo=5582641&fecha=23lL2l2At9
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Para determinar el incremento porcentual del año dos mil

veintiuno, la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, expidió la

Resolución del H. Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de

los Salarios Mínimos que f,rja los salarios mínimos general y profesionales

vigentes a partir del uno de enero de dos milveinte, publicada en el Diario

Oficial de la Federación el veintitrés de diciembre del dos mil veintes. En

la que determinó un aumento porcentual del 60/o. Para efectos de

precisar el porcentaje, solamente se transcriben el punto resolutivo que

lo especifica:

"TERCERO.- Los salanos mínimos generales que tendrán

uigencia a partir del 1o de enero de 2021, se incrementarán

en 15%o,en las dos zonas descritas en el primer resolutivq por

tantq serán de 213.39 pesos diarios por jornada diarn de

trabajo en el área geográfrca de la Zona Libre de la Frontera

Nofte, cuyo incremento se compone de 15'75 pesos de MIR

más un factor por frjación del 6%o, y para el

salario mínimo general será de 141.70 pesos

jornada dnria de trabajo, cuyo incremento se

10.46 pesos de MIR más 60/o de aumento Oor frNtfu'tr ßtos

montosserán los que frguren en la Resoluaón de esffip^2se_1o,

mismos que serán publicados en el Diario Ofrcial de la

Federactón como cantidad mínima que deberán recibir en

efectivo las y los trabaiadores' [...J"

Razón por la que se concluye que, el porcentaje del aumento

salarial que debe aplicarse para los años dos mil veinte y dos mil

ve¡nt¡uno, es el siguiente:

2021

2020

Año

60/o

5o/o

Porcentaje

La anterior consideración se sustenta con la tesis I.L6o.T.22 L

(10a.), emitida por el Décimo Sexto Tribunal Colegiado en Materia del

Trabajo del Primer Circuito, que a la letra dice:

5 https://www.dof.gob.mx/nota-detalle'php?codigo=5608587&fecha=2311212020
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decir, en y, 2. Que el ingreso salarial diario sea/ como

tope, un salario mínimo general. Bajo ese marco, es

ración porcentu al de este concePto (que se

TRIBUNA! DE JUSNCIA ÂDIIII{F'INATMA

DB. ÊSTÁDODE MORELOS
,:'

i'

MONTO INDEPENDIENTE DE RECUPERACIóN (MIR).

CONSTITUYE UN. INCREMENTO SALARIAL NOMINATIVO

CUYO OBJETO1 ES APOYAR LA RECUPERACIóN

ECONóMrCA DE rOS TRABATADORES ASALARIADOS QUE

PERCIBEN UN SALARIO MÍNIMO GENERAL, POR LO QUE

ES INAPLICABI.E ALOS PENSIONADOS.

.s
t)

,q)
\
q)
a..$'

\

\Ì
. e,¡
\
ors
s
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I ; '"
i1

1
I
:

monetaria en Pesos Y no en porcentaje), a

la pensión lidez de un trabajador q ue no tiene a calidad

de asalariado de pensionado si, adem ás, la cuantía de la

penslon el salario mínimo vigente en el año que

sea otorgada.

De los artículos 4 la Ley Orgánica Municipal para el Estado

lamento de Gobierno y la Administraciónde Morelos, 62 Y 64 de

Pública MuniciPal de ca, Morelos, citados en los párrafos que

improcedente la integ
limita a una exþresión

desprende la facultad o atribución del

familiar o vales de desPensa, ni la

de Créd¡to para los Trabajadores al

del Estado de Morelos, como lo solicitó la

del acuerdo de pensión por jubilación que

las autoridades demandadas PRESIDENTE MUNICIPAL

MORELOS, SUBSECRETARIA DE RECURSOS HUMANOS

anteceden, tâmpoco

pago de la desPe

Inscripción al I
Servicio del G

pafte quejosa, a

le fue otorgado.

Por lo-,q

DE CU

DEL AYU IENTODECUERNAVACA,MORELOSYSECRETARIADE

ADMINISTRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS,

no pud¡eron incurrir en el acto de omi$lón al no contar con la facultad

que las habilitara y las constriñerá a cumplir con ese acuerdo de

pensión por jubilación, esto es, no existe un deber derivado de una

facultad que las habilite o de competencia a esas autoridades a dar

cumplimiento al acuerdo de pensión, en consecuencia en relación a esas

23
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autoridades demandadas se actualiza la causal de improcedencia prevista

por el artículo 37, fracción XIV, de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, al ser inexistente el acto de omisión.

Por otro lado, por cuanto a las autoridades demandadas

PRESIDENTE MUNICIPAL; SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; Y SUBSECRETARIA DE

RECURSOS HUMANOS, TODOS DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS, no se configura los actos de omisión que le atribuye la

paÉe actora, porque para se configure es necesario que la paÉe

actora le solicitara por escrito o de manera verbal, que se le

realizara el pago del incremento a la cuantía de su pensión

conforme el aumento porcentual al salario mínimo general en el

Estado de Morelos; se le pagara la despensa familiar o vales de

despensa y se le inscribiera al Instituto de Crédito para los

Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Morelos, en

cumplimiento al acuerdo de pensión por jubilación, tÞ-Ou îei qr.
'Í: , i:

el hecho de que las citadas autoridades demandadas no se¿þfbnunciarán
ì@å't¡*r' ;

sobre la solicitud, no implica que hayan incurriÕ- eÈ el

incumplimiento de algún deber, para que exista n otñllåi.ðiéifte

resolver sobre la procedencia o no de esa solicitud séfèquiere

también .como requisito que la parte actora realizara esas

solicitudes a esas autoridades demandadas para que estas

actuaran en consecuencia, lo que no aconteció.

siruen de orientación las siguientes tesis de rubro;

INTERPREIACIóN DIRECTA DE I-A CONSTITUCIóN FEDERAL. PARA

DETERMINAR SI EXISTE OBLIGACIÓN DE REALIZARI-A DEBE DISTNGUIRSE SI

SE TRATA DE ACTOS NEGATVOS U OMISIVOSc; Y, ACTOS NEGATIVOS

ATRIBUIDOS A UNA AUTORIDAD. SI SU EXISTENCIA REQUIERE DE PREVIA

S9LICITUD, AL QUE]OSO CORRESPONDE DEMOSTRAR QUE LA FORMULÓ,.

6 A¡¡prro directo en revisión 978/2007. Cirilo Rodríguez Hernández. 4 de julio de 2007 ' Mayoría de tres votos.

Disidentes: Sergio A. Valls Hernándezy Juan N. Silva Meza. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario:

noOuñolã.. Cñagoyán. Registro digitai: 17L435. Tpo de tesis: Aislada. Materias(s): Común' ¡¡¡o.rs¡¿ Épôra'

Instancia: primerã Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: Tomo )XVI,

Septiembre de2OOT.Tesis: la' CXC12007' Página: 386

7 Arnpuro en revisión 2074/97. José Alcaraz García.24 de octubre de t997. Unanimidad de cuatro votos.

Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Jacinto Figueroa Salmorán.

Ñòu"nu Época Núm. de Registro: LgT26g.Instancia: Segunda Sala Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial
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Esto es asl ya que la parte actora en el presente juicio no ofreció

medio probatorio dentro del plazo concedido por la Sala de instrucción y

únicamente acompañó a su,idemanda de nulidad, impresión fotográfica

del AcuERDo Ac/so/lg:xI-20151691, POR EL QUE SE DEJA

TNSUBSISTENTE EL ACUERDO AC/SO 128-XI-20141399 Y SE APRUEBA EL

DICTAMEN POR EL QUEI CONCEDE PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL

CIUDADANO   ¡, emitido el diecinueve de

noviembre de dos mil qgince, por el Ayuntamiento de Cuernavaca,

Morelos, comprobante fisral digital por internet a nombre de la parte

actora, expedido por i el Municipio de Cuernavaca, Morelos,

correspondiente a la quinèena del dieciséis al treinta y uno de diciembre

de dos mil veinte, copia ,fotostática de la identificación con el título de
:..

jubilados y pensionados, Ótorgada al actor por el Secretario de

Administración del Ayunüa iento de Cuernavaca, Morelos, así como

TNBUNAL DG JUSNSA ADIIIIilFTNATVA

DE.5ÍADODË MORELOS

-l

.s
l\)

.\)
\
q)

,$
\

{s
,Q)
\
ors
s

\ì{)(\
!

'j/5
diversas impresiones de la isión Nacional de Salarios Mínimos, que

'.establecen los Porcenta de aumento del salario para el año dos mil

veinte Y dos mil veinti las distintas profesiones, oficios y trabajos,

SA¡,4 visibles a fojas veintic a la treinta y nueve, las cuales valoradas en

lo individual y en su co u conforme a la lógica y la experiencia, en

sus prestacionbs.
f
t

í
De ahíque se determina que tas''autoridades antes citadas

rrir en los actos de omisión que les atribuye lano pudieron incu

de la Federación y su Gaceta. Tomo vI, Diciembre de tggT Materia(s): Común. Tesis: 2a' C(LI/97. Página

i

366
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paÉe quejosa, por lo que no se acred¡ta la existencia de los actos

impugnados.

En consecuencia, en relación a esas autoridades demandadas

PRESIDENTE MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS; SECRETARIO DE

ADMINISTRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS;

SUBSECRETARIO DE ,RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, se actualiza la causal de improcedencia

prevista por el aftículo 37, fracción XIV, de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, al ser inexistentes los actos de

omisión que se reclaman.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto

en los artículos L, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de lusticia Administrativa del

Estado de Morelos, es de resolverse y se resuelve:

¡l

,; i .

RESUELVE: ,,, l'.i'
!::.:,'::å ì ,i

.l.

PRIMERO.- Este Tribunal Pleno es competente pãr:a Coñocer y
:-:

resolver el presente asunto de conformidad con los razonãrnientos

vertidos en el Considerando I de esta resolución.

SEGUNDO.- En el presente asunto se actualiza la causal de

improcedencia prevista por el aftículo 37, fracción XIV, de la Ley de ---
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en términos de los

argumentos expuestos en el cons¡derando VI del presente fallo.

TERCERO.- En su oportunidad archívese el presente asunto

como total y definitivamente concluido.

t

NOTTFÍQUESE PERSONALM ENTE.

Así por mayoría de cuatro votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno delTribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, Magistrado Presidente M. en D. JOAQUÍN ROQUE

GONáLEZ CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada en
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Responsabilidades Administrativas;

JASSO oiltz, Titular de la Primera

en D. JORGE ALBERTO ESTRADA
;

de Instrucción y Ponente en este

MANUEL GARCÍA QUINTANA&Í¡
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istrado M. en D' MARTÍN

de Instrucción; Magistrado Dr.

EVAS, Titular de la Tercera Sala

nto; y Magistrado Licenciado

r de la Cuafta Sala EsPecializada

nBUNÀL DE JUSnqA ÁDI||NBTIÂTIVA

08. ESTIDODE MORELOS

TRIBUNAL DE J ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE

MAGISTRA

PLENO.

E
a,

ZALEZ CEREZO

EN RES ISTRATIVAS

DO

M. EN D. MAR oitz
INSTRUCCIÓNTITULAR DE LA PRIME SALA

LICE ARROYO CRUZ

TITULAR LA SEG DA DE INSTRUCCION

DR. EN D. JORG ESTRADA CUEVAS

TITULAR DE I-A TERCERA SAI-A DE
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